
Ordenamiento Territorial

El MARN Garantizará la incorporación de la dimensión ambiental en los procesos de
Ordenamiento y Desarrollo Territorial, a través del cumplimiento de los mandatos derivados de
la Ley del Medio Ambiente y respondiendo a los alcances de la Política Nacional de
Ordenamiento Territorial.

  

Los lineamientos emitidos por el MARN en el tema de ordenamiento del territorio nacional
tienen como propósito, garantizar, entre otros, la protección y conservación de los ecosistemas
más notables y la provisión de servicios ecosistémicos relacionados; favorecer el
mantenimiento del paisaje rural con usos sostenibles que faciliten las funciones de
amortiguación y conexión entre los sistemas naturales.

  

Promover mecanismos y criterios para asegurar una actividad socioeconómica sostenible,
integrando adecuadamente las actividades humanas en el territorio; ordenar la actividad
urbanística y promover la conservación de los elementos históricos y culturales tradicionales y
su adecuación a las características del paisaje; ordenar y canalizar la demanda de actividades
recreativas y educativas en el medio natural sin poner en peligro su conservación y las
funciones.

  

De igual manera se trabaja en la coordinación de la Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) de
políticas, planes y programas del sector público.

  

Con la EAE, el MARN pretende que se integren las dimensiones de sostenibilidad dentro de las
Políticas, Planes y Programas, dirigiéndose a un ámbito de enfoque sistémico que permite,
entre otros: un análisis de consistencia de las propuestas con otras Políticas, Planes y
Programas; una adecuada zonificación con la identificación de las áreas sensibles
ecológicamente y de interés ambiental y/o cultural. Además, la evaluación de los efectos
potenciales e identificación de impactos emergentes, acumulativos y/o sinérgicos, resultantes
de la ejecución simultánea de proyectos o de actividades paralelas y subsidiarias; la evaluación
de las capacidades institucionales actuales y necesarias para la implementación de Políticas,
Planes y Programas, así como, otros elementos que requieren atención especial.
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